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Pwao DI iDiaufCdox Franqueo Concertado Pkiciu cc iMuaciua

Dentro y fuera de la capitali;]

Pesetas

For un mes .......................
FO' très meses ..................
( or sels meses ..................IITH

.K un aflo .....................JtW

LË hH Mri^s/AL txís edictos y an un lo ofiría 
es y particulares qi.c seaii ¡u 

pago, satisíaran DIEZ v. ¡«utu - 
POH PALABRA y Jo., 
dos judiciales a cinco cénii

S:'.¡ñero suelto B.50 céntimos 
mes corriente

h Asta tres mese *’75 y fschaa 
Hotérlores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia,—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

mos; debiendo loa intvieh.ad'.<i 
acreditar antes de iJL'jmbUc.’i 
clón y por medio de la cvirr.s 
peudiénte Carta de papA, 
satisfecbo su Importe cu la De 
f>ositaríR de Fondos provinebi 
es. sin cuyo requisito no .

-I Insertariïn.

2 e saueilto en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
l uhro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que ‘vendan acompafiadas de -au Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro’, Giro Postal o letra de fácil cobro

- —------ ------------------------------------- -------------- --------- ------- ----------------------------------------------------------- JJú -•=• .ma*—

Las Jeyes obligarán en la Península, isla adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujptos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación 
sí en ellas no se dispusiese otra cí.sa. Se entiende hecha la promulgación el dis 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estgdo»

lunfa de Cioíefieación 
y Reviíión

JORNAL DE UN BRACERO
2180

Al objeto de dar cumplimiento 
a la R. O. C. de 15 de Diciembre 
de 1925 (Gaceta n.® 351) D O. nú
mero 281 de 17 del mismo mes, 
se recuerda a todos los xAyunta- 
mientos de esta provincia, la 
obligación que tienen ce mani
festar antes del 30 de Enero 
próximo, el tipo del jornal regu 
lador de un bracero en sus res
pectivos términos municipales, a 
esta Junta de Clasidcación. 
Logroño 28 de diciembre de 1942 

El Capitán Secretario.

Ayuntamiento de 
Logroño
EDICTO 2204

Aprobado el proyecto de las 
obras de acerado en el Barrio de 
Varea y acordada la imposición 
de Contribuciones especiales, se 
pone en conocimiento de los in
teresados que el expediente res
pectivo se hallará expuesto en la 
intervención Municipal, durante 
el plazo de 15 días hábiles, pu- 
diendo presentarse reclamacio
nes en los indicados días y si'^te 
más, igualmente hábiles, confor
me a lo determinado por el Artí 
culo 357 del Estatuto Municipal. 
Logroño 3J de diciembre de 1942

El Alcalde Presidente.

Administración de 
Justicia

EDICTO 2179
D. Elisardo Sotés Errazu, juez 

de Primera distancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño.

En virtud del presente h igo 
saber: Que en los autos que se 
expresarán, se ha dictado la í en- 
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia.=En la Ciudad de 
Logroño a 21 de diciembre de 
1942. El Sr. D. Elisardo So tés 
Errazu, Juez de Primera Inst in- 
cia de la misma y su Partido, ha 
visto los presentes autos de ter
cería en juicio verbal civil, p ro- 
cedentes del Juzgado Civil Espe
cial de Responsabilidades Po (ti
cas de Burgos, seguidos por la 
Sociedad Mercantil «Razón So
cial Hijos de Saturnino Ularg ui> 
con domicilio en Logroño, re
presentada por el Procurador 
D. Francisco Lor de Abajo, con
tra D Francisco Arenzana S in- 
tos cuyas demá.s circunstancias 
no constan y el Sr. Abogado del 
Estado, en reclamación de 1.500 

pesetas, intereses y gastos.
F2ALLO.=Que debo declarar 

5" declaro haber lugar a la terce
ría de mejor derecho instada por 
la «Razón Social Hijos de Satur
nino Ulargui» y en consecuencia 
el derecho preferente de la miS’ 
ma sobre el que al Estado co
rresponda sobre lo.s bienes del 
expedientado y obligado al pago 
D. Francisco Arenzana Santos 
para la percepción de la canti
dad de 1.524 pesetas importe de 
la letra de cambio, gastos de pro
testo e intereses legales desde la 
fecha del mismo; sin expresa im
posición de costas. Y oor la re
beldía de las partes demandadas 
notifíquese la presente en la for
ma. prevenida por la ley. «Así oor 
esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—E. Sotés Erra
zu.—Publicado

Y para que sirva de notifica
ción al demandado declarado en 
rebeldía, se expide el oresente, 
en Logroño a 23 de diciembre de 
1942.

El Secrecario Judicial.

Requisitoria
2051

Juan Catas-is Pascual, hijv) de 
José y de Isabel, natural de Oler- 
do a (B ífcelona), de est id * ca.s i- 
do; profesión, albañil; edad, 23 
años; altura, 1 882 metros; pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros 
nariz regular, barba legular, bo
ca regular, color sano, frente es
paciosa, domiciliado últiiuamen- 
te en Olerdola (Barcelona), pro
cesado por deserción, Compare
cerá en el término de 30 día.s an
te ei Teniente de Artillería, don 
Regulo Nájera Ruiz, Juez Ins
tructor del Regimiento de Arti
llería núm. 24 de guarnición en 
L( groño

Logroño 5 de diciembre 1942.
El Teniente Juez Instructor

Requisitoria
2171

Echegoyen Herrera, Juan Ma
nuel, cartero urbano de segun
da clase que fué en la oficina de 
Correos de la ciudad de Cenice
ro, domiciliado últimamente en 
C( nicero procesado en causa nú
mero 330-1942 de este Juzgado 
por delito de malversación de 
caudales públicos, comparecerá 
ante este referido Juzgado partí 
ser reducido a prisión provisio
nal bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y de incurrir 
en las demás responsabilidades 
qu3 determina la Ley.

'or tanto ruego a todas las au- 
toiádades encargo a ios agen
te: de la policía judicial proce
da,; a la busca y ctiptura d;' di- 
ch j procesado y caso de ser ha
bido sea puesto en este Juzgado 
a disposición del mis^mo.

Logroño 24 de diciembre 1942,
El Juez de Instrucción

ÁyuDtaiuisnío de Haro
EDICTO

2185
xAprobado por la Junta de Re

presentantes de los pueblos del 
partido judicial de Haro, el pre
supuesto ordinario que ha de re
gir en el año de 1943 para aten 
clones de las cargas del Juzgado 
de Instrucción y Carcelarios, se 
hace público para general cono
cimiento. V a los efecto que pre
viene la Legi -lación vigente, que 
durante el plazo de 15 día.s que 
esta señala, podrán formularse 
reclamaciones contra dicho pre
supuesto, el cual se halla expues
to al público en las oficinas de 
.Secretaría del Ayuntamiento.

Haro 26 de diciembre de 1942.
El Alcade

ConfederaGión Hidrográfica 
(loi Ëbro

2170
Dirrccción Expropiaciones

Obra: Canal de Lodosa (Expe
diente adicional n®. 3),

Término municipal: Calahorra.
ANUNCIO

En el expediente .le exptopia- 
ciónforzos» corre.^pondiente al 
término municipal y 'bra expre
sados, se ha señalado la fecha de 
19 de enero próximo y hora de 
las 16, para dar principio a las 
operaciones de pago y toma de 
posesión de las fincas compren
didas en el citado expediente

El pago tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de Calahorra, an
te el Sr. Alcalde-Presidente de l.i 
misma, con sujeción a las nor
mas y formalidadt .s prevenidas 
por la Ley y Reglamento de Ex
propiación forzosa vigentes.

A continuación del pago se 
procederá a tornar posesión de 
las mismas; y resp icto de aque
llas en que por incomparecenci i ¡ 
de los interesados o cualquier j 
otra causa no pudiera satisface^-- i 
se el importe de su tasación se ; 
dará posesión de las mismas por 
el Sr. Alcalde al representante 
déla .Administración, ingresán- i 
dose dicho importe en la Sueur- ) 
sal de la Caja de Depósitos de l.i j 
provincia, a disposición de esta i 
Dirección, de acuerdo con los ' 
precejhos legales v gentes y a los ' 
efectos que en ellos se determi 
nan. i

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento de aquellos a quie 
nes afecta.

Zaragoza 22 de diciembre 1942 
El Ing-miem Direct >r ~.M Eche 
verría. Rubricados.

Exp."diente de Expropiaciói 
forzosa del términ > .Vluricip.tl I ■ 
Calahorr i—- Canal de Lodosa 
(Expediente a.li‘.iona': n.® 3)

Lisra de lo-' imcr-i.sad i.
N ® 1-Vijd • d-- D Teodo-o 

Giménez Losantes,

Dirección Expropiaciones
Obra: Pantano de .Mansilla (Zo 

na de obras hidraúlicas).
Término municipal: .Mansilla 

de la Sierra.
ANUNCIO 2186

En el expediente de expropia
ción f.u'zosa correspondiente al 
término municipal y obra expre
sados, se ha señalado la fecha del 
13 de í'ncro próximo y hora de 
la.s 18, para dar principio a las 
18, paríí dar principio a las ope- 
racione.s de pago de las fincas 
en que so ha llegado a una tasa
ción definitiva

El pago tendrá lugar en la Ca
sa C josisi'onal de Mansilla de la 
Sierra, con sujeción a las nor
mas y formalidades prevenidas 
por la Ley y Reglamento de Ex
propiación forzosa vigentes

A continuación del pago se 
procederá a tomar posesió.n de 
dichas fincas y de aquellas otras 
en que por no haberse llegado a 
una tasación definitiva hayan si
do objeto del depósito en efecti
vo a que se refiere el artículo 29 
de la Ley. De estas últimas se 
dará posesión pi)r el Alcalde al 
representante de la Administra
ción. previa presentación del co
rrespondiente resguardo.

De igual forma se procederá 
respecto a les inmueoleo en que 
por incomparecencia de los inte
resad 'S o cualquier otrti causa 
no pudiere hacerse efectivo el 
imp rte de ¡a tasación, que se 
depositará en la Caja de Ha ien- 
da de 11 provincia, de acuerdo 
con lo preceptuado en las dispo 
siciones legales en vigor y a los 
efectos que en las mismas se pre
vienen

Lo q ue se hace público en este 
periódico oficial para conoci
miento de los interesados que fi
guran en la lista que se inserta 
a continuación.

Zaragoza 22 de diciembre de 
1942 —El Ingeniero Director, 
M. Echevarría.
Expeí¿J3Híe de expropiado}! for
zosa del térinüio niiuiidpal de 
.VjfansiPa de la Sierra—Pantano 
de Afai.’silla (Zona de obras Hi

dráulicas)
Lisia de los interesados

N.® 5—Hilario Amelivia Ar- 
mendáriz

N.® 5 oís—Hilario Ameli'da.
N.® 6 -Hilario Amelivia.

ADVERTENCIA
Coniforme con lo establecido 

en el Artículo 2Û0 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

SGCB2021
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Pwao na nmuMOoi Pmxío C« I»HUIC'.U>

For un mes .........................UM
F O' tres meses ................... .'.^TO
i or seis meses ....................IITH
For un aflo .......................JtW

Dentro y fuera de la capitali;]

Pesetas

Franqueo Concertado

Los edictos y anunrio oficia 
es y perticulares qi.e seau ne 

pago, satisfarán DIEZ c>mi’: ; 
pon PALABRA y )u;. ..i.,... 
¿ios judiciales a cinco cé.nii

N'onero suelto 6,50 céntimos 
mes corriente

í-jAsta tres mese *'75 y fechas 
nntórlores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia,—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

mos; debiendo los inu-resad-ií 
acreditar antes de li'jdibíicn 
ción y por medio de la corn-s 
poudiénte Carta de paira, hát>e’’ 
satisfecho su Importe cu la De 
Î>osltarÎR de Fondos provineb;
es. sin cuyo requisito

-I Insertarán.

i 8 sujseillw en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cubro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que ‘vendan acompafieclas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro', Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península. L^la adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación 
sí en ellas no se dispusiese otra cr-sa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

lunfa de Cianficación 
y Reviíión

JORNAL DE UN BRACERO
2180

Al objeto de dar cumplimiento 
a la R. O. C. de 15 de Diciembre 
de 1925 (Gaceta n.® 351) D O. nú
mero 281 de 17 del mismo mes, 
se recuerda a todos los xAyunta- 
mientes de esta provincia, la 
obligación que tienen c^e mani
festar antes del 30 de Enero 
próximo, el tipo del jornal regu 
lador de un bracero en sus res
pectivos términos municipales, a 
esta Junta de Clasidcación. 
Logroño 28 de diciembre de 1942

El Capitán Secretario.

Ayuntamiento de 
Logroño
EDICTO 2204

xAprobado el proyecto de las 
obras de acerado en el Barrio de 
Varea y acordada la imposición 
de Contribuciones especiales, se 
pone en conocimiento de los in
teresados que el expediente res- ¡ 
pectivo se hallará expuesto en la 
intervención Municipal, durante 
el plazo de 15 días hábiles, po
diendo presentarse reclamacio
nes en los indicados días y si'^’te 
más, igualmente hábiles, confor
me a lo determinado por el Artí 
culo 357 del Estatuto Municipal. 
Logroño 3J de diciembre de 1942

El xAlcalde Presidente.

Administración (ie 
Justicia

EDICTO 2179
D. Elisardo Sotés Errazu, juez 

de Primera instancia de la t 'iu- 
dad y Partido de Logroño.

En virtud del presente h igo 
saber: Que en los autos que se 
expresarán, se ha dictado la .sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia.=En la Ciudad de 
Logroño a 21 de diciembre de 
1942. El Sr. D. Elisardo So tés 
Errazu, Juez de Primera Inst in- 
cia de la misma y su Partido, ha 
visto los presentes autos de ter
cería en juicio verbal civil, p ro- 
cedentes del Juzgado Civil Espe
cial de Responsabilidades Po (ti
cas de Burgos, seguidos por la 
Sociedad Mercantil «Razón So
cial Hijos de Saturnino Ulargui» 
con domicilio en Logroño, re
presentada por el Procurador 
D. Francisco Lor dezVbajo, con
tra D Francisco Arenzana S in- 
tos cuyas demá.s circunstancias 
no constan y el Sr. Abogado del 
Estado, en reclamación de 1.500 

pesetas, intereses y gastos.
FALLO.=Que debo declarar 

5" declaro haber lugar a la terce
ría de mejor derecho instada por 
la «Razón Social Hijos de Satur
nino Ulargui» y en consecuencia 
el derecho preferente de la mis- 
ma sobre el que al Estado co
rresponda sobre lo.s bienes del 
expedientado y obligado al pago 
D. Francisco Arenzana Santos 
para la percepción de la canti
dad de 1.524 pesetas importe de 
la letra de cambio, gastos de pro
testo e intereses legales desde la 
fecha del mismo; sin expresa im
posición de costas. Y oor la re
beldía de las partes demandadas 
notifíqtiese la presente en la for
ma prevenida por la ley. «Así oor 
esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—E. Sotés Erra
zu.—Rublicado

Y para que sirva de notifica
ción al demandado declarado en 
rebeldía, se expide el oresente, 
en Logroño a 23 de diciembre de 
1942.

El Secretario Judicial.

Requisitoria
2051

Juan Catas tS Pascual, hij.) de 
José y de Isabel, natural de Oler
do a (B.;reel'ma), de estad * ca.s i- 
do; profesión, albañil; edad, 23 
años; altura, 1 882 metros; pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros 

' nariz regular, barba legular, bo- 
! ca regular, color sano, frente es

paciosa, domiciliado últimamen
te en Olerdoia (Barcelona), pro
cesado por deserción, dompare- 

■ cerá en el término de 30 día.s an
te el Teniente de Artillería, don 

I Regulo Nájera Ruiz, Juez Ins- 
j tractor del Regimiento de Arti- 
I Hería núm. 24 de guarnición en 
i L( groño
j Logroño 5 de diciembre 1942.

El Teniente Juez Instructor
j

Requisitoria
2171

Echegoyen Herrera, Juan Ma
nuel, cartero urbano de segun
da clase que fué en la oficina de 
Correos de la ciudad de Cenice
ro, domiciliado últimamente en 

, C( nicero procesado en causa nú- 
j mtTO 330-1942 de este Juzgado 
I por delito de malversación de 
i caudales públicos, comparecerá 
' anee este referido Juzgado parti 
i ser reducido a prisión provisio- 
. nal bajo apercibimiento de ser 
’ declarado rebelde y de incurrir 

en las demás responsabilidades 
que determina la Ley.

! 'or tanto ruego a todas las au
toridades 5’ encargo a ios agen- 
te.s de la policía judicial proce
da,; a la busca y captura de di- 
ch J procesado y caso de ser h.i- 
biúo sea puesto en este Juzgado 
a disposición del mis^mo.

Logroño 24 de diciembre 1942, 
El Juez de Instrucción

ÁyuDlainisnío de Haro
EDICTO

. 2185
xAprobado por la Junta de Re

presentantes de los pueblos del 
partido judicial de Haro, el pre
supuesto ordinario que ha de re
gir en el año de 1943 para aten 
clones de las cargas del Juzgado 
de Instrucción y Carcelarios, se 
hace público para general cono
cimiento, V a los efecto que pre
viene la Legi lación vigente, que 
durante el plazo de 15 días que 
esta señala, podrán formularse 
reclamaciones contra dicho pre
supuesto, el cual .se halla expues
to al público en las oficinas de 
.Secretaría del Ayuntamiento.

Haro 26 de diciembre de 1942.
El Alcade

Confedei ación Hidrográfica 
del Ebro

2170
Dirrección Expropiaciones

Obra: Canal de Lodosa (Expe
diente adicional n®. 3),

Término municipal: Calahorra.
ANUNCIO

En el expediente ,.e exptopia- 
ción forzos » corre.^pondienie al 
término municipal y obra expre
sados, se ha señalado la fecha de 
19 de enero próximo y hora de 
las 16, para dar principio a las 
operaciones de pago y toma de 
posesión de las fincas compren
didas en el citado expediente.

El pago tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de Calahorra, an
te el Sr. Alcalde-Presidente de la 
misma, con sujeción a las nor
mas y formalidad! .s prevenidas 
por la Ley y Reglamento de Ex
propiación forzosa vigentes.

A continuación del pago se 
procederá a tomar posesión de 
las mismas; y respecto de aque- 
lla.-’ en que por incomparecenci i 
de los interesados o cualquier 
otra causa no pudiera satisfacer
se el importe de su tasación se 
dará posesión de las mismas por 
el Sr. Alcalde al representante 
déla Administración, ingresán
dose dicho importe en la Sucur
sal de la Caja de Depósitos de l.i 
provincia, a disposición de esta 
Dirección, de acuerdo con los 
precej^tos legales v gentes y a los 
efectos que en ellos se determi 
nan.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento de aquellos a quie 
nes afecta.

Zaragoza 22 de diciembre 1942 
El Ing’-'Tiiero Direct >r —.VI. Eche 
verría. Rubricados.

Expediente de Expropiaciói 
forzosa del término Municipal I ■ 
Calahorr i-— Canal de Lodosa 
(Exoediente adi».ional n.® 3)

Lista de lo> interesad >.
N® 1-Viada de D Teodoro 

Giménez Losantos.

Dirección Expropiaciones 
i Obra: Pantano de Mansilla (Zo 
I na de obra.s hidraúlicas).

Término municipal: Mansilla 
de la Sierra.

ANUNCIO 2186
En el expediente de expropia

ción f.'u'zosa correspondiente al 
término municipal y obra expre- 
s.xdo.s, se ha señalado la fecha del 
13 de í'nero próximo y hora de 
las 18, para dar principio a las 
18, para dar principio ¿i las ope- 
racione.s de pago de las fincas 
en que so ha llegado a una tasa
ción definitiva

El pago tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de Mansilla de la 
Sierra, con sujeción a las nor
mas y formalidades prevenidas 
por la Ley y Reglamento de Ex
propiación forzosa vigentes

A continuación del pagt) se 
procederá a tomar posesión de 
dichas tincas y de aquellas otras 
en que por no haberse llegado a 
una tasación definitiva hayan si
do objt'to del depósito en efecti
vo a que se refiere el artículo 29 
de la Ley. De estas últimas se 
dará posesión piir el Alcalde al 
representante de la Administra
ción. previa presentación del co
rrespondiente resguardo.

De igual forma se procederá 
respecto a les inmuebleo en que 
por incomparecencia de los inte
resad 'S o cualquier otra causa 
no pudiere hacerse efectivo el 
imp rte de la tasación, que se 
depositará en la Caja de Ha ien- 
da de 11 provincia, de acuerdo 
con lo preceptuado en las dispo 
síciones legales en vigor y a los 
efectos que en las mismas se pre
vienen

Lo q ue se hace público en este 
periódico oficial para conoci
miento de los interesados que fi
guran en la lista que se inserta 
a continuación.

Zaragoza 22 de diciembre de 
1942 —El Ingeniero Director, 
xIL Echevarría.
ExpeiEeate de expropiacióti for
zosa del tértnino municipal de 
.yansii 'a de la Sierra—Pantano 
de A/ar’silla (Zona de obras Hi

dráulicas)
Lisia de los interesados

I N.° 5—Hilario Amelivia xAr- 
t mendáriz

N.® 5 oís—Hilario Amelima.
xN.® 6 —Hilario Amelivia.

ADVERTENCIA
Con^’orme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley Oel Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

SGCB2021
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Comisaría General de Abas- 
tecimientos y Transportes

2172
Comisaría de Recursos de la 

Zona 6?
rrakibictón de fabriccicián y ven 
ta de productos de charcutería

Prohibida por la Circular nú
mero 346 de la Comisaria Gene
ral (B. O. de fecha 11 de los co 
rrientes) la fabricación de otros 
productos de chacurtería que no 
sean los autorizados para las in
dustrias chacineras por la Circu 
lar núm. 335, se aclara que la li
quidación de existencias, ordena 
da por dicha Circular en el plazo 
zo de cinco días a contar desde 
su publicación, se refiere alas 
existencias en poder de los fabri
cantes, ya que los detallistas ten
drán de plazo para la venta hasta 
el día 15 de Enero próximo a par
tir de cuya fecha quedarán clau
surados y puestos a disposición 
de las Fiscalías de Tasas los esta
blecimientos que tuvieran en su 
poder algunos de los productos 
indicados.

Vitoria 22 de diciembre 1942.
El Comisario de Recursos

2187
8e aclaran libres de contraía- 
ción y precio los artículos piro

técnicos
La Comisaría Geral de ï-».bas- 

tecimientos y Transportes por i 
T. O. P. de fecha 15 del actual 
n.° 132.290, comunica a esta Je
fatura lo siguiente:

<Estudiada por la Oficina de 
Precios de este Ministerio la pro
puesta formulada por el Sindica
to Nacional de Industrias Quími
cas en representación de todos 
los fabricantes de artículos pi
rotécnicos, en solicitud de que 
sea autorizada la libertad de pre 
cios de los mismos dadas las ca
racterísticas especiales de estas 
industrias tales son, su carácter 
netamente artesano destacando 
por lo tanto en él su aspecto ar
tístico al ser conceptos de esté
tica y luminosidad, dos de los 
factores principales de evalúa 
ción de estos productos, asimis
mo su destino a festejos, ]ugue- 
tería fosfórica ecta. consumo to
dos ellos de lujo y por último el 
número ilimitado de estos artí
culos o mezclas pirotécnicas en 
el que el porcentaje de materias 
primas es asimismo ilimitado de 
gran dificultad su agrupación en 
un escandallo previo, ya que por 
lo general suelen fabricarse es
tos artículos pirotécnicos me
diante encargos especíeles según 
los deseos del comprador; en su 
consecuenciajesta Secretaría Ge 
neral Técnica en uso de las atri
bu :iones que le han sido confe
ridas ha resuelto Sean declara
dos estos productos artículos li 
bres de contratación y precio.»

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño 28 de diciembre 1942 
El Jefe de los Servicios

2188
Intervención del carbón vegetal

Se decreta por el presente la 
intervención de dicho producto, 
y a efecto de la misma, las In
dustrias carboneras .enclavadas 
en las cinco provincias que com
prende esta Zona, así como toda 
persona o entidad dedicada a la 
elaboración de dicha clase de 
carbón para la venta, deberán 
presentar para ante esta Comisa
ría, antes del día 15 de enero pró
ximo, declaración comprensiva 
de los siguientes extremos:

Denominación y domicilio de 
la Industria.

Lugares y términos municipa
les que sirven de base a la mis
ma.

Aprovechamientos forestales 
de que disfrutan tanto públicos 
como privados así como autori
zaciones concedidas por las Je
faturas de Montes.

Si dichos aprovechamientos 
están pendientes de revisión.

Suministros que tienen orde
nadas con carácter de adjudica
ciones forzos;is señalando canti
dades.

Habituales proveedores con in- 
úicación de la cuantía.

Cálculo de producción men
sual probable.

Dificultades que encuentra la 
Industria para su desarrollo.

El cumplimiento de lo ordena
do será sancionado con todo ri
gor.

Vitoria 23 de diciembre 1942.
El Comisario de Recurso.s

Gobierno Civil ia 
provincia

Consignación en Presupuestos 
para el Frente de Juventudes

2184
La labor trascendental que en 

orden a la información de la ju
ventud española realiza Falange, 
a través de la Delegación Nacio
nal del Frente de Juventudes 
Campamento,s de verano, cursos 
de capacitación viajes de estu
dio, becas, libros, demostracio
nes culturales y deportivas, re 
población forestal, etc. son índi
ce suficiente expresivo de la ge
nerosa y ambiciosa tarea que ha 
tomado a su cargo la Falange 
juvenil. Cuantas atenciones y es
fuerzos a ellas se consagren reci
birán la cosecha granada de un 
fruto esplénderc^o, para la Pa
tria. El Estado ve en ésto su obra 
predilecta.

Por ello encarezco la necesi
dad de que la Diputación y Ayun
tamientos de la provincia consig
nen en sus presupuestos respec
tivos cantidades con destino al 
P'rente de Juventudes, cuidando 
de que las c;intidades presupues
tadas, lejos de ser exiguas guar
den decorosa proporción con el 
Presupuesto de la Corporación.

: o que se inserta en este pe* 
riódico oficial para conocimiento 
de dichas Corporacione.s y su 
cumplimiento.

Logroño 29 de diciembre 1942. 
El Gobernador Civil
/esús Cajigal Gutie'rrez

Jefatura Agronómica
2189

Con obj ’L ) de cumplimentar la 
Circular n.®'2 del Servicio Na 
cional de la Patata de Siembra 
del .Ministerio de Agricultura, es 
ta Jefatura pone en conocimien
to de los vendedores de patata 
para siembra la obligación qae 
tienen de presentar en la-ofici
nas de la jefatura, Itérez Galdós 
8, los justificante.s de gastos que 
haya ocasionado la adquisición 
de cada partida de patata de 
siembra, una vez entrada en su 
almacén, con elfin de fijar el 
precio de venta de la misma.

El precio de venta fijado para 
cada partida, deberá figurar en 
un cartel bien visible en los al 
macen es.

Logroño 28 de diciembre 1942
¡ El Ingeniero Jefe

Anuncio; Oficiales
-----o-----

ANUNCIO
2067

Don José Armas Monasterio, 
Alcalde Presidente del Ayunta- i 
miento de San Millán de la,Cogo- 
lia i

Hace saber: Que el Ayunta- i 
miento de esta Villa, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 469 
del Estatuto Municipal vigente, 
en sesión celebrada con fecha 6 
del actual, ha procedido a la de
signación de Vocales Natos de 
las Comisiones de evaluación del 
Repartimiento general de Utili
dades para el año de 1943, resul
tando corresponder a los Señores 
siguientes:

Parte Real
Don José Cañas Ureta, como 

mayor contribuyente por territo
rial y con domicilio en esta villa; 
Don Justo Lerena Cenicero, co
mo mayor contribuyente por Ur
bana y domiciliado en esta villa, 
y Don Santos Vázquez Fuelles, 
como mayor contribuyente por 
Industrial y vecino de esta villa 
y Don César Colomo, mayor 
contribuyente por Territorial f - 
rasteri) y con domicilio en Ale- 
sanco.

Parte Personal
Don Esteban Ureta Larrea, 

como segundo mayor ócontribu- 
\ ente por territorial Don Fran
cisco Armas Manzanares, como 
segundo mayor contribuyente 
por Urbana Don Valentín Ba- | 
zán Cárcamo, como segundo ma- • 
yor contribuyente por Industrial j 
y todos ellos vecinos de esta lo- f 
calidad. i !

Parroquia de Lugar del Rio |
Don Gerónimo Rubio Peña y ’ 

Don Feliciano ,Hervías Rubio, ¡ 
como mayores contribuyentes 
por Territorial y Urbana respec
tivamente.

Lo que se publica para, cono
cimiento general y á los efectos 
de reclamaciones, que precisa 
mente habrán de formularse en 
su caso, en el plazo de cinco días 
hábiles en esta Alcaldía, para an 
te el Tribunal Provincial de .Ar
bitrios, conforme establece el ar
tículo 490 de dicho Cuerpo Legal

San Millán de la Cogolla 9 de 
Diciembre de 1942.

El Alcalde.

EDICTO
2047

Formado por este Ayunta- 
, miento el proyécto de presupues

to ordinario para el ejercicio de 
1943, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 

! anuncia en cump imiento y^a los 
j eféceos del art. 5 del R. D de 
’ 23 de Agosto de 1924 
; Cordovín 6 de Diciembre de 
! 1*12
1 El Alcalde 

! EDICTO
! 1958
! Acordad) y aprobado por el 
i Ayuntamiento en su sesión del 
‘ día 2ldelosctes la habilitación 
! de un crédito mil doscienta.s pese- 
. tas, con cargo al exceso resultan- 
! te y sin aplicación de los ingre 
1 sos sobre los gastos de ejercicio.s 
! anteriores ara atender a los gas- 
j tos de subvención a la Jefatu’-a 
I Local de P'. E. T. y de las 
. J. O. N. S. para los originados 
: por la elevación de la Cruz de 
j los Caídos queda expuesto al 
: público por espacio de quince

días en la Secretaría Municipal 
para que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen.

San Asensio 24 de Noviembre 
de 1942

El Alcalde 
EDICTO

2155
El Alcalde de esta Villa de 

Alberi te de Tregua,
Hace saber: Que en sesión ex

traordinaria celebrada por la 
Comisión Gestora del Ayunta
miento de mi presidencia, en el 
día de hoy, han sido aprobadas 
las Ordenanzas que duraote el 
próximo año 1943 han de regir 
en este municipio para el cobro 
de los conceptos siguientes.

Servicio de Cementerio. Guar
dería rural. Almotacenía y repe
so o pesas y medidas. Selló mu
nicipal. Recargo sobre la contri
bución industrial y de comercio. 
20°/o sobre las cuotas del Tesoro 
de la contribución industrial. 
207o sobre las cuotas del Tesoro 
de la contribución urbana. Arbi
trio sobre las carnes. Rodaje o 
arrastre de vehículos por las 
vías municipales. Tránsito de 
animales domésticos por vías 
municipales. Inspección y reco
nocimiento sanitario a domici
lio de los cerdos Aprovecha
miento de hierbas y pastos. Re- 
partijmiento general de utilida
des. Ocupación de la vía pública 
y puestos públicos Industrias 
callejeras y ambulantes.

Dichas Ordenanzas se expo
nen al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, con el fin 
de que puedan ser examinadas 
por quienes lo deseen y produz
can las reclamaciones que esti
men procedentes, bien ante este 
^Ayuntamiento, durante dicho 
plazo, o ante el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda de esta pro
vincia en los quince días siguien
tes.
. Alberite de Iregua, 19 de di
ciembre de 1942.

El Alcalde-Fresidente 
EDICTO

2156
El Alcalde de esta Villa de 

Alberite de Iregua,
Hace saber: Que aprobado por 

la Comisión Gestora del Ayunta
miento de mi presidencia el pre 
supuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año 1943, queda 
expuesto al público en la Secre
taría, por el término de quince 
días, transcurridos el cual du
rante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación 
de la exposición al público, po
drán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia por los moti
vos señalados en el art. 301 del 
Estatuto Municipal aprobado por 
Real Decreto de 8 de marzo 
de 1924.

Alberite de Iregua, 19 de di
ciembre de 1942

El Alcalde-Fresidente 
EDICTO

2161
Aprobado provisionalmente 

por el ^Ayuntamiento un expe
diente de habilitación de crédi
to para nutrir diversos capítulos 

! que se hallan insuficientemente 
j dotados del vigente presupuesto 
i y otros de transferencia de crédi- 
' to de unos íí otros capítulos y 

artículos del mismo presupues
to, quedan expuestos al público 
para que puedan ser examinados 
por quien lo desee y presentar 
contra los mismos las reclama 
ciones que estimen oportunas 

San Asensio 21 de diciembre 
de 1942.

El Alcalde
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